JUNTA DE CLASIFICACIÓN DOCENTE – Nivel SECUNDARIO -

13 de MAYO de 2013
INFORMA:

1. Que se definió  la fecha para efectuar las Inscripciones Generales a Interinatos y Suplencias de cargos y/u horas cátedras para el Nivel Secundario del ciclo lectivo 2014.
Este Organismo sólo RECEPCIONARA documentación, no disponiendo de tiempo material y Recursos Humanos para brindar INFORMACIÓN.  Para ello, se encuentra a disposición  de los interesados en las fotocopiadoras del medio y adjunta a la Ficha de Inscripción, los Requisitos de Inscripción.  

a. Para los Interesados residentes en las localidades de la Región Educativa II, (Villa Mercedes, Justo Daract, Juan Jorba, Fraga, Juan Llerena, El Morro y La Punilla) se estableció la fecha del Lunes 03 de Junio al Viernes 28 de Junio de 2013  quienes deberán respetar  puntualmente  los horarios de  atención y el cronograma de letras establecido.  Se aclara que no se expedirá constancia de inscripción para justificar ausencia alguna, por ello están estipulados como mínimo dos días por letra y en horario continuo.  El trámite lo puede efectuar un tercero, con la debida autorización del interesado.
METODOLOGÍA DE INSCRIPCIÓN
· Por Sede de Junta de Clasificación Docente sita en 9 de Julio y La Rioja (Planta Alta de las Instalaciones del Hogar Escuela Nº 3 “Eva Duarte de Perón”)
Horario de atención sin excepción: de 09 hrs. a 15 hrs.

· Por Letra (apellido de soltera en la mujer) respetando el día estipulado; a saber:
CRONOGRAMA DE LETRAS – NIVEL SECUNDARIO – REGION II 

	LETRAS
	DIA/MES: JUNIO

	A - B
	03 y 04 

	C – CH
	04 y 05

	D - E
	06 y 07

	F - G
	10 y 11

	H – I – J – K
	12 y 13

	L – LL
	13 y 14

	M- N – Ñ
	17 y 18

	O - P
	19 y 24 

	Q – R
	24 y 25

	S - T
	26 y 27 

	U – V - W – X – Y - Z
	27 y 28 


b. Para los aspirantes residentes en las localidades de la Región Educativa III, podrán inscribirse los días 13 y 14 de Junio de 2013 con los miembros de Junta de Clasificación  Docente, que viajarán para tal fin. El lugar y la hora de inscripción será confirmado a la brevedad. 
2. Que se definió  la fecha para efectuar la Incorporación de antecedentes para TITULARES. Aquellos que posean esta situación y no tengan intenciones de incrementar horas cátedra /cargo como suplentes o interinos, podrán actualizar su legajo, atendiendo los requisitos establecidos para tal fin. 
CRONOGRAMA DE LETRAS – NIVEL SECUNDARIO – REGION II

Lugar: Junta de Clasificación Docente (9 de Julio y La Rioja – Planta alta)
Horario: de 9.00 a 15.00 horas
	LETRAS
	DIA/MES: JULIO

	A - G
	01 y 02 

	H – P
	03 y 04

	Q – Z
	04 y 05
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